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1. INTRODUCCION  

Con base en el Decreto Nacional 124 de 2016 “Por el cual se sustituye el titulo  4 de la parte 1 

del libro 2 del decreto 1081 de 2015 relativo al plan anticorrupción y de atención al ciudadano”; la 

Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 

pública”; y las demás normativas reguladoras en materia; La Oficina Asesora de Control Interno de 

la Nueva Licorera de Boyacá (NLB), se ve en la tarea de realizar el correspondiente seguimiento 

cuatrimestral al Plan Anticorrupción y Atención al ciudadano (PAAC) propuesto para el año 2023, 

cuyo propósito no solo es  identificar los riesgos de corrupción que se pueden presentar durante la 

ejecución de las funciones de la empresa, sino que también se encarga de verificar el cumplimiento 

de los controles que ayudan a la prevención de tales hechos.  

Para tales efectos, se realiza una evaluación a cada uno de los seis (6) componentes que integran 

el PAAC, a través de la cual se identifica el nivel de cumplimiento y de alcance de las metas 

propuestas por la NLB en la guía metodológica “Estrategias para la construcción del Plan 

Anticorrupción y de Atención al ciudadano Versión 2”.  

La Fuente principal de este informe, es el monitoreo realizado por la Oficina de Planeación de la 

NLB al PAAC, en donde se recolectaron las evidencias que reflejan los avances que ha tenido la 

empresa frente al tema. Sin embargo, también se contó con fuentes alternas de información y/o 

verificación, tales como las plataformas y sistemas de información internos y externos a la NLB que 

garantizan la objetividad en los resultados entregados. 

2. OBJETIVO GENERAL 

Realizar seguimiento a las actividades contenidas en el Plan Anticorrupción y Atención al 

Ciudadano de la NLB, para periodo comprendido entre el mes de mayo al mes de agosto del 2023 de 

acuerdo a las disposiciones normativas y criterios definidos por la Ley. 

3. OBJETIVOS ESPECIFICOS  

• Realizar la correspondiente evaluación a cada uno de los seis componentes que componen el 

Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano de la NLB. 

• Identificar cada una de las actividades implementadas en cada componente para el alcance de 

las metas propuestas por la NLB. 

 



 

• Analizar los resultados obtenidos de la aplicación de las actividades ejecutadas en cada 

componente del PAAC. 

 

4. ALCANCE 

El seguimiento al Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano establecido para la vigencia del 

año 2023, comprende la verificación de la ejecución de las actividades programadas para el segundo 

cuatrimestre del 2023 cuyo enfoque refleje un avance en las metas propuestas por la empresa.  

5. ANALISIS DE LA INFORMACION 

Una vez allegada la información por parte de la Oficina de Planeación, en lo relativo al 

correspondiente monitoreo del cumplimiento de las actividades programadas en el PAAC de la NLB 

para el segundo cuatrimestre del presente año, se procedió a realizar la respectiva evaluación a cada 

uno de los seis componentes relacionados a continuación, empleando los criterios contenidos en la 

guía metodológica “Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al 

ciudadano Versión 2”, donde los porcentajes de cumplimiento se califican de la siguiente manera 

(tabla 1) 

PORCENTAJE CUMPLIMIENTO 

0% a 59% Bajo 

60% a 79% Medio 

80% a 100% Alto  

Tabla 1 
Fuente: Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al ciudadano Versión 2 de 

2015 
 

5.1. COMPONENTES 
 

COMPONENTE 1: GESTION DE RIESGOS DE CORRUPCION – MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCION 

SUBCOMPONENTES ACTIVIDADES  

SUBCOMPONENTE 1 Colaborar e implementar la Política de Administración del Riesgo de la entidad de 

acuerdo a la normatividad actual. 

 
SUBCOMPONENTE 2 

Construir el Mapa de Riesgos de Corrupción de la entidad de acuerdo a la normatividad 
vigente y basados en las guías y documentos facilitados por el DAFP. 

 

 

 
 

SUBCOMPONENTE 3 

Publicación del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y los demás planes que 

integran el Decreto 612 de 2018. 

Establecer los medios informáticos a los que se pueden remitir los usuarios para solicitar 

información además del espacio de PQRSD de la entidad 

Plan Institucional de Capacitaciones debidamente aprobado y que se encuentre en 

implementación, donde se abarque toda la organización 

 

Manejo de redes sociales institucionales, para apoyar los procesos de mercadeo y 
comercialización 



SUBCOMPONENTE 4 Establecer una metodología y estrategia de seguimiento y control a todos los procesos de 

la empresa 

SUBCOMPONENTE 5 Realizar el seguimiento al Mapa de Riesgos de corrupción y realizar los procesos de 

auditoría interna 

     Tabla 2 

  Como se evidencia en la tabla anterior, el primer componente, identificado como: GESTION DE 

RIESGOS DE CORRUPCION – MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCION, para el segundo 

cuatrimestre del 2023, contó con un total de ocho (8) actividades, de las cuales el monitoreo evidenció 

un pleno cumplimiento, dejando evidencia de la presentación de los informes, de la socialización de 

estrategias, de las publicaciones oficiales, etc.  

       Es por tal que, a este componente se le otorga un porcentaje del 100% ubicándose en un nivel 

ALTO de cumplimiento 

COMPONENTE 2: RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 

SUBCOMPONENTES ACTIVIDADES 

 

 

SUBCOMPONENTE 1 

Realizar una identificación de trámites y establecer un inventario, con el fin de garantizar 

que se publiquen en la página WEB de la entidad y se inscriban en el SUIT, de acuerdo y 

en cumplimiento al Decreto Ley 2106 de 2019 

Adopción e implementación gradual del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, 

conforme a la ley 1499 de 2016. 

SUBCOMPONENTE 2 Estrategia de actualización y mejora continua en los procesos y plataforma de PQRSD de 

la entidad 

 
SUBCOMPONENTE 3 

Estructurar una estrategia de racionalización de trámites que establezca disminución de 
costos y gastos para la empresa y tiempos de respuesta para los usuarios 

Tabla 3 

 

        El componente siguiente, denominado RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES, cuenta por su 
parte con cuatro actividades (4), de las cuales se hicieron efectivas tres (3), a razón de que la actividad 
comprendida en el componente 3 NO es aplicable a la NLB, pues la empresa no cuenta con tramites. 
De igual manera de las tres ejecutadas solo una cuenta con evidencias.  

       Todo lo anterior, conlleva a que este componente tenga un porcentaje del 100% y por ende, se 

ubique en un nivel de cumplimiento ALTO 

COMPONENTE 3: RENDICION DE CUENTAS 

SUBCOMPONENTES ACTIVIDADES 

SUBCOMPONENTE 1 Consolidación de la información necesaria para la rendición de cuentas. Proyección de 

fecha de la rendición de cuentas 

SUBCOMPONENTE 2 Incentivos para Motivar la Cultura de la Rendición y Petición de Cuentas 

SUBCOMPONENTE 3 Aplicación de encuesta de evaluación a un 10% de los asistentes y divulgación de 

resultados en los medios de comunicación de la entidad 

Tabla 4 

 

      El componente identificado como RENDICION DE CUENTAS, actividades programadas para 
el tercer cuatrimestre, por tal razón este componente no es susceptible de medición en el 
correspondiente cuatrimestre del presente informe.  

      Debido a lo anterior, a este componente NO se le otorgará un porcentaje ya que no le es aplicable.  

 

 



COMPONENTE 4:  MECANISMO PARA MEJORAR LA ATENCION AL CIUDADANO 

SUBCOMPONENTES ACTIVIDADES 

SUBCOMPONENTE 1 Definir e implementar una estrategia, metodología y herramienta de servicio al cliente 

 

SUBCOMPONENTE 2 

Seguimiento al proceso, metodología y herramienta de implementación del sistema de 

servicio al cliente 

SUBCOMPONENTE 3 Capacitación y entrenamiento para el uso y comprensión de la herramienta y 
metodología de servicio al cliente 

SUBCOMPONENTE 4 Aprobación e implementación de Procedimientos actualizados con retroalimentación de 

funcionarios 

SUBCOMPONENTE 5 Difusión de mecanismos implementados con los ciudadanos 

Tabla 5 

 Frente al componente MECANISMO PARA MEJORAR LA ATENCION AL 

CIUDADANO, se reconoce el cumplimiento total de las actividades planteadas en cada uno de los 

subcomponentes, además de contar con su respectiva evidencia. En conclusión, se evidencia un 

cumplimiento ALTO, correspondiente a un porcentaje del 100% 

COMPONENTE 5:  MECANISMOS PARA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

SUBCOMPONENTES ACTIVIDADES 

 

 

 
SUBCOMPONENTE 1 

Publicar y mantener actualizada la información mínima obligatoria sobre la estructura de 

la empresa 

Publicar y mantener actualizada la información mínima obligatoria de servicios y 

funcionamiento 

Divulgación de datos abiertos 

Publicar la información sobre contratación que realiza la empresa 

Publicar y divulgar la información establecida en la Estrategia de Gobierno en Línea 

 

SUBCOMPONENTE 2 

Mantener seguimiento y control a la información publicada en la página web 

Evaluar y actualizar contenidos y estructura de la página web de la entidad, para incluir 

requisitos relacionados a gobierno en línea 

 
SUBCOMPONENTE 3 

Realizar el inventario de activos de información 

Realizar e implementar el esquema de publicación de información 

Establecer el índice de información clasificada y reservada de la entidad 

 

SUBCOMPONENTE 4 

Establecer una estrategia que permita a los grupos étnicos y culturales del país y a las 

personas en situación de discapacidad poder tener acceso a la información de interés de 

la entidad 

SUBCOMPONENTE 5 Estructurar e implementar un mecanismo de monitoreo, seguimiento y control al acceso 

a la información pública 
Tabla 6 

 

 El componente MECANISMOS PARA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN, es el componente que cuenta con la mayor cantidad de actividades plasmadas en 
el PACC; tiene un total de doce (12) actividades, de la cuales diez (10) se ejecutaron de manera 
óptima, tal como se demuestra en las evidencias aportadas.  

 El no cumplimiento de las dos (2) actividades restantes se debe a dos particularidades, la 
primera de ellas se limita al no envío de la información que soporte la ejecución de la actividad (caso 
de la quinta actividad del subcomponente 1) y la segunda obedece a la no ejecución de estrategias 
que contribuyeran al efectivo cumplimiento de la actividad (situación presentada en la actividad 
establecida para el subcomponente 4).  

Bajo las anteriores consideraciones, se reconoce que el quinto componente del PAAC, ha cumplido 
con un 83.3% del 100% de las actividades a su cargo, obteniendo así, un nivel ALTO de 
cumplimiento. 

 

 



COMPONENTE 6: INICIATIVA INSTITUCIONAL 

SUBCOMPONENTES ACTIVIDADES 

SUBCOMPONENTE 1 Implementación de Código de Ética 

Tabla 7 

 El sexto y último componente, comprendido en el PAAC, cuenta con una sola actividad, de 

la cual se evidencia su estricto cumplimiento a través de las actividades ejecutadas por bienestar, por 

lo que se le reconoce una ejecución del 100% y por lo tanto un nivel cumplimiento ALTO. 

 Una vez analizada la información recopilada por la Oficina de Planeación, se encuentran los 

siguientes resultados (tabla 8)  

COMPONENTE PORCENTAJE NIVEL DE CUMPLIMIENTO 

GESTION DE RIESGOS DE CORRUPCION – MAPA DE 

RIESGOS DE CORRUPCION 

100% Alto 

RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 100% Alto 

RENDICION DE CUENTAS N.A. N.A. 

MECANISMO PARA MEJORAR LA ATENCION AL 

CIUDADANO 

100% Alto 

MECANISMOS PARA TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN 

83.3% Alto 

INICIATIVA INSTITUCIONAL 100% Alto 

PONDERADO PORCENTAJES 76.66% 

Tabla 8 

 

 A manera general, es evidente que la gran mayoría de las actividades propuestas en el Plan 
Anticorrupción y Atención al Ciudadano, fueron efectuadas a cabalidad, lo que conlleva al 
cumplimiento de las metas planteadas por la Nueva Licorera de Boyacá, en materia de anticorrupción.  
 
 La Oficina de Control Interno de Gestión a partir de la generación del presente informe 
iniciara una verificación integral a cada uno de los seis componentes junto con las acciones 
proyectadas dentro de los subcomponentes formulados. 
 
 

 
 
 

 
 
 

 


